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SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso, informándole que se 

subsanaron los defectos anotados en auto anterior. Provea. Sincelejo, mayo 3 de 2021. 

 

                    
Luz María Pulgar Granados 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, SUCRE  

 
Tres de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

Los demandantes por medio de apoderado dentro del término legal, en cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 19 de abril de 2021, allega al expediente los documentos echados de 

menos,  incluido el certificados de impuesto predial del inmueble  identificado con el número de 

matrícula 340-7375 cuya adjudicación se pretende. 

 

 
 

Sería del caso admitir la presente sucesión de no ser porque el avalúo del único bien que aparece 

en cabeza del causante, asciende a $57.222.000, a las voces del artículo 444.4 , en armonía con el 

489.6 del C.G.P., de los que se obtiene que nos encontramos en presencia de una sucesión de 

menor cuantía, cuya competencia se encuentra atribuida a los jueces civiles municipales en 

primera instancia (art.18.4C.G.P.)  y en consecuencia, se DISPONE:   

 

Primero.- Se abstiene el despacho de declarar la apertura de la sucesión intestada del causante 

PEDRO NEL DIAZ TRUQEURO por no ser el competente para tramitarla por tratarse de un 

proceso de menor cuantía. 

 

Segundo.- Por secretaría, remítase la presente actuación a través de la Oficina de Reparto a los 

Juzgados Civiles Municipales de Sincelejo, por competencia. 

 

Tercero.- Desanótese del sistema TYBA  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

GUILLERMO RODRÍGUEZ GARRIDO 

JUEZ 

 
 JUZGADO PRIMERO  DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR ESTADO 
ELECTRONICO QUE DEBE SER CONSULTADO EN 
JUSTICIA XXI 

 
LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 

SECRETARIA 
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